
  

Guayaquil, 22 de Enero del 2020 

Señor 

CRISTHIAN JOEL RIVERA VILLARREAL 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía denominada 

COMERCIALIZADORA AVISA GRAPHIC AVIGRAPHIC S.A., en junta 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo en el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de 

CUATRO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 

NOMBRAMIENTO en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

representación legal y Extrajudicial de 

la compañía de manera individual. 

La compañía denominada COMERCIALIZADORA AVISA GRAPHIC 

AVIGRAPHIC S.A., se constituyó el 11 de febrero del 2016, mediante 

escritura autorizada por el Notario Sexagésimo Segundo del cantón Guayaquil, 

doctor PEDRO ZAMBRANO PARRA, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 15 de febrero del año 2016. 

Atentamente 

SR. ANGEL RAMON SA! PACHECO 
SECRETARIO AD-HOC PE LA JUNTA 

 



RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la compañía 
COMERCIALIZADORA AVISA GRAPHIC AVIGRAPHIC S.A., Guayaquil, 
22 de Enero del año 2020. 

SR. CRISTH 'OEL RIVERA VILLARREAL 

C.C. 0923452049 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SOLTERO- EJECUTIVO 

    

 



  

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:3.176 
FECHA DE REPERTORIO:22/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COMERCIALIZADORA AVISA GRAPHIC AVIGRAPHIC S.A., a 
favor de CRISTHIAN JOEL RIVERA VILLARREAL, de fojas 11.867 a 

11.870, Libro Sujetos Mercantiles número 2.010. 

DURAN 
IA 

ANNIE RAGACANOD 

CASIO po.» DARDO 
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ESA uilar Aguilar 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



   


